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A U E O R A 

PATRIÓTICA MALLORQUINA. 

D O M I N G O 15 D E A G O S T O D E 1 8 I J 

C O R T E S . 

D í a 22 de junio. __£/ ayuntamiento constitucional, cíe* 
fo, y pueblo de Navalmoral de la Mata, felicitaron al 
congreso en una enérgica esposicion por la abolición del tri
bunal de la inquisición; la que se mandó insertar en el dia
rio de cortes, esp'esando úaberla oido S, M. con especial 
agrado. 

Se mando quedar sobre la mesa, para que los señores 
diputados se enterasen de ella, una escelente circular del 
gefe político de Asturias, dirigida a los pueblos de aque
lla provincia , para precaver d los sencillos habitantes de 
las sorpresas de los malvados y egoístas que procuran de* 

' sacreditar la constitución. 
Se leyó una proposición del señor Ramos de~ Arispe, 

sobre que la regencia nonbrase los ins-pectores de artillería, 
con arreglo d -ordenanza; y sin resolver cosa alguna, se 

-procedió á la elección de vocales de la junta suprema de. 
.censura, para la que' fueron nonbrados los siguientes: 

Señores vocales eclesiásticos. El señor obispo de Are
quipa: D. José Miguel Ramírez y D. Martin de Na
fas Seculares: D. Miguel Moreno: D. Manuel Quin
tana : D. Felipe Bauza: D. Manuel Llano: D. Euge
nio Tapia y D. Fícente 5¿z«c&o._Suplentesí D. Pablo La-
llave, presbítero: D. José Rebollo [y D. Juan Acevedo. 

Concluida la votación, presentó el señor Guazo una 
proposición , pidiendo se declarase nula la elección del señor 
•fifavas, samo contraria al art. 4. 0 dtl'decret-o adicional 



de libertad de inprenta, la que no fue admitida d discu
sión ; y se levantó la sesión. 

Dia 23 A la comisión correspondiente se mando pa¬ 
sar un oficio del secretario de hacienda, con copia auto
rizada de las diligencias de posesión é inventario de los 
hienes „ derechos y acciones de la extinguida inquisición de 
Murcia,' 

Entraron d jurar su. cargo lo? vocales: de ta junta su
prema de censura y protección de libertad, de. inprenta,. que 
fueron elegidos en la sesión de: ayer. ' 

Las comisiones, reunidas: que estendieron los: decretos^, 
relativoí a enpleados que- sirvieron al intruso > presenta
ron su dictamen acerca de la solicitud de varios, ministros 
de la audiencia de Sevilla ,, sobre- ser repuestos'; y después 
de hacer una, larga relación de los procedimientos y con
ducta de esfps individuos, opinaban que debían: ser' reha
bilitados , y que la regencia podia ocuparlos en los: enrieos 
y destinos que tuviese por conveniente; según sus méritos 
y servicios^ Remitióse al. sábado la discusión, de. este dic
tamen^. _ i,'. O^V'-SÍ Cv-'-'i 

D í a 2.4—Conformándose las. cortes con el dictamen de¬ 
: la comisión de inspección del diario de sus sesiones,. acce
dieron á la súplica de su redactor el padre fray Jayme 
Villanueva * exonerándole, de este cargo, para continuar en. 
el viage literario que de orden del rey hacia por las. pro
vincias; de España desde el año de 1802., 

D i a 2§._Felicito al congreso por haber abolido el 
tribunal de la inquisición, la: universidad, de Salamanca, 
la qual concluía su. enérgica es posición en estos, términost 
»> la universidad ve ya el desead^ momento, de que pros

peren las ciencias: sagradas y profanas; de que el genio 
. español > que na es inferior al estrangera, se desenvuelva 
ton toda la fuerza de que es susceptible, y de que sin la 
oposición tantas veces, esperimentada en ofensa de la jus
ticia t se hagan todas las reformas y mejoras que necesi' 
ta el estudio délas ciencias para que estas sirvan ,• no al 
interés, sino á la religión y al estado.. Dígnese ,pues V. M* 



recibir los tiotos de esta academia, que triple ara todo su 
telo en consolidar un reglamento tan sabio y religioso, ha
ciendo conocer su solidez é inportancia, así como el honor 
y bienes que de él resultan d la nación española." Esta 
esposicion se mandó insertar en el diario de cortes ¡en los 
términos acostunbrados. 

Por oficio del secretario detestado , las cortes quedaron 
enteradas del que desde san Petersburgo dirigió d las mis
mas D. Ensebio de Bardají enviado ¡estraor diñarlo por 
Si M. C. Fernando VII, terca del enperador de todas las 
Rusias 5 participando ¡la solemnidad y entusiasmo ¡con que

den el inperial sitio de Czarsko-Zelo , el dia 2 de mayo de 
•éste año, habían jurado la constitución los dependientes de 
aquella legación , ios españoles residentes en aquella ¡capi
tal, y todos los oficiales, cadetes, sargentos, cabos, sol· 
dados y taríbores de los dos batallones de españoles forma
dos ~en dicho sitio, con el teniente coronel D. Alejandro 
O-Donell, comandante interino de los soldados ¡españoles 
reunidos en el inperio de Rusta, '. 

El regidor constitucional de Palma , ID. Valentín Ter-
fers, hizo presente d las cortes la amargura en que se 
hallaba al verse lastimado en su opinión, y perjudicado 
•en sus "intereses, d inpulso de algunos perversos, que ir
ritados por haber el esponente firmado "una esposicion dan
do gracias al congreso por haber abolido el tribunal de la 
inquisición , y por su adhesión d los sabios decretos de las 
cortes, concitaron contrd él al pueblo de aquella ciudad. 
Su esposicion se mandó pasar d la regencia , para que en 
uso de sus facultades tomase las oportunas providencias. 

A la ¡comisión de constitución pasó un oficio del secre
tario de ía gobernación- de la península , consultando algu
nas dudas sobre ayuntamientos , diputaciones provinciales, 
i intendentes. 

El ayuntamiento constitucional de la Puente de D. Gon
zalo esponia que con motivo de haber comisionado allí el 
gefe político de Córdoba á un juez y d un escribano para . 
¿iertas diligencias reservadasno habiendo estos tornado 



33.a t 

el cumplimiento del alcalde constitucional que egerce 10* 
risdiccion ordinaria , los hahia arrestado. Referia el ayun-

11amiento las varias órdenes del gefe político , y aun una 
de la anterior regencia, para que el alcalde pusiese en li-
hertad d los presos, á las quales habia resistido con la 
"mayor firmeza , fundándose sienpre en la división de pode
res ; en virtud de la qual ni el gefe político, ni el rey 6 
el poder egecutivo podían introducirse en materias de jus
ticia, en la qual solo reconocía el alcalde por tribunal con-
petente al superior territorial. Habiendo motivado este in
cidente:- las maquinaciones de los sirvientes del Señor, que 
era del pueblo, pedia el espr.esado ayuntamiento que las 
cortes declarasen si se entendían por sirvientes domésticos 
los asalariados de los grandes v si habían de seguir cobran
do los derechos de correduría y almotacén; si el puente que 
era propio déla villa, y se enagená al Señor > debía vol
ver á los propios de ella ; y si debían subsistir otras ena-
genaciones hechas por los ayuntamientos d favor de los 
tíores. Esta esposicion pasó d la comisión de señoríos. 

Entró á jurar su cargo de vocal de la junta suprema 
de censura y protección de libertad de inprenta, el capitán 
de fragata E>. Felipe Bauza y que no lo verificó- antes d& 
ayer. con los demás vocales , por hallarse ausente y ocupa
da en levantar ciertos planes, según la habia avisado el 
secretaria de gracia y justicia. 

Las comisiones reunidas presentaron su dictamen sobre 
el espediente de justificación de la conducta de D. Rafael 
Alvarez, tesorero que fue de la casa de moneda de Ma
drid. A petición del señor Antillon, quedó este dictamen 
d_ disposición de los señores diputados que quisiesen ente
rarse del espediente para el dia de su discusión. 

> Artículo comunicado. 

Describo mores hominum. > 

Dejemos et reposo, y-corramos presurosos á las armas» 

T a se ha dado señal, de ataque; ya te coasigno al polvo 
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oh F a g n a n o , autor de mis delicias; y ya voy á vestir la 
dura malla sobre la sotana de estameña negra. ¡ O h ,'^u.ieñ 
tuviese el arcabuz con que el rey cristianísimo Cir ios I X 
mataba con sus sacras reales manos montones de hogonotes 
obstinados, en señal de paternal amor á sus vasallos en la 
noche memorable del señor san BartolorrTé bendito , ó el 
puñal con que el M . R. P. Fr . Jayme Clement', del orden 
de predicadores, asesinó á aun rey que olia á escomulga' 
do! Y o entonces vengaría vuestra memoria, ¡oh magnísi
mo señor Mosquera, modelo de regentes, mas piadoso que 
el padre Simón López, y mas geógrafo que Strabon y G u -
thrie! Mas ya que no puedo lograrestas armas bendecidas, 
ni me es dado trocar mi bonete por el yelmo de Manbrino; 
prestadme por lo menos vuestra vergonzuda tizona, ! oh 
marques, flor y nata de gente de coleta ! Y o pelearé con 
ella contra los francmasones al lado de D . .Guazo el bi
g o t u d o , restaurador de la andante caballería, y suceso* 
fingido de Godofredo de Bouillon en las cruzadas. Y o se* 
ré su escudero, mientras él inpávido montado en t i n c a -
bailo á la san Jorge, estrenando entonces su gran sable, ma
tará al liberal dragón que aflije nuestro bando, Nuestra 
fama eclipsará á la del señor D . Francisco -Ravayl lac , á 
la del M . R. P. Fr. Baltasar Girard , y otros muchos re
gicidas famosos, que la Sorbona y los muy reverendos P P . 
jesuítas quisieron canonizar en tienpos mas serviles. E l pa
dre Rancio, y el ensobrepellizado coronel .Padilla predi
carán á la Tragia , lloverán pastorales, sermones, mani
fiestos, artículos en el Procurador; y triunfará la fe: pues 
así llamamos á todo lo . que es conveniencia nuestra los 
que cursamos la diezmografía-canónico-escolástica. ¡Oh mon
señor! ¡ O h ultramontanísimo signore , padroné colendísi-
ino , y escellenza ! £1 cielp os g u i e ; Galiano te aconpa-
ñe ; allá te avengas. ¡ Dichoso,vos, que os acercáis al Et
na , hoguera natural, sínbolo del malogrado santo-oficio, 
y en donde fundó el señor V u l c a n o , inquisidor mayor 
.del alto Olinpo , la inquisición primera. V a i s á .disfrutar 
la ,dulce libertad que á mí me gusta , por el .estilo.de la 
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q u e estableció en Siracusa monseñor Dionisio , vuestro ca
rísimo paysano: idos al país de la sinceridad y del buen 
g u s t o , que allí y en N á p o í e s , dejaron por memoria los 
elegantes griegos: idos, y dejadnos en lágrimas amargas. 
Llorad tanbien vosotros conmigo , y arrojad vuestras armo
niosas gay'tas, ó zagales bien calzados, que os bañáis en 
las aguas del nabífero Miño : Monsieur M u z q u i z se va 
con sus talegas, por la misma causa ustoria y santa; el 
grande Eructo de consumada prudencia, tanbien tiene qué 
irse á Filipinas con el canoro M o l l e , y con monseñor de 
Oviedo. . . . ¡ O h si vierais á monseñor el siciliano, como 
y o me supongo que lo he visto, quieto y tranquilo apa
centar desde Cádiz á sus ovejas de Nicea , allá en tierra 
de moros, con el mismo celo q u e los que están en M a 
llorca y C á d i z cuidan de las suyas ; ¡ c o n q u e resignación 
sufría que aquellos perrazos, sordos á su reclamo, se ne
gasen á pagarle diezmos, contentándose con las rentas de 
solas tres pingües canongías que tenia en este pais de sin-
p l e s , á razón de una para cada pico de su triangular son-
brero , y que volaverunt con otros perquisitos! Su anhe
lo era solo ver admitida en todo el mundo la bula in 
coena Domini; y como si fuese salamandra se gozaba en 
e l resplandor del fuego. Pero se apaga el fuego , sé alar
man los canónigos, los apandados gritan , el señor Mos
quera paga al Procurador 4® rs. mensuilmente, rabia el 
marques Panes, escribe el gazetero de la M a n c h a , y to
dos c laman por que en España se haga un auto de fe mas 
ostentoso que el que hizo en Troya el rey Agamenón, 
aunque era herege. Y o soy de a m i a n t o , y q u i e r o tener 
con q u e lavarme. Cospeto di Bacone, le dice al camare
r o , échame p o l v o s , q u e voy á capuchinos . ¿ Y que', se

rán de h o y mas inconbusribles los españoles ? ¡ Eso no que 

soy el nuncio ! y gasto medias coloradas. Sum filis Eneas: 

yo me precio de español , y se conoce en lo bien q u e imito 

'sus m o d a l e s , en mi enpolvada coletina , y en la perfec

ción con q u e poseo : su idioma. M.a chel' sihiagura d' essere 
senza.... i-nqiásitione..,. adesso ntderemo.quella-cogUoneria:... 



así supone mi fervor piadoso que esclamaria (aunque no lo 
he visto); mas todos saben que escribió á la preclara regen
cia del quintillo » que respetaba á las cortes tanto como 
los mismos españoles." Es constante: español es el señor 
Esperanza, ¿ y acaso es turco monseñor de Orense? ¿ N o 
es español, y -rancio, el señor arzobispo de Santiago, mi 
señor, confesor de la señora Maria Luisa ; buen cristiano, 
gran patriota, y enemigo mortal de G o d o y regina ad 
exemplum ? ¿ Los Inguanzos, Sierras, Borrulles, y Cañe
dos, son acaso hotentotes ó italianos? ¡Pero ¡ o h fatal 8 
de marzo, dia aciago para canónigos, frayles y beatos! 
Y a el padre Salvador no influye en la regencia: ya no 
hay quien envié espediciones á Ja Suecia , para averiguar 
si Stockolmo está muy cerca de Basilea; ya el geneólo-
go R i v a s , no puede llevar su enpresa adelante de colo
car á nuestro amado rey en el trono de los Clodoveos; ya 
el señor Vi l lamil tendrá que traducir geopónicas antiguas, 
para lo q u a l trajo pasaporte del enperador de los serviles; 
y y a fue echado del puesto, que tan á g u s t o de frayles 
ocupaba ; el gran G ó n g o r a , sugeto consumado en maza-
monas y otros ramos inportantes dé economía política; mas 
siguen notas, y en italiano erudito que el mismo Arios-
•to envidiaria : todo en balde : vayase vd. corriendo, se le 
dice . . . . ¿ no hay remedio ? Nulla est redemptio,... pues sor-
•tiremo pian ptanifíó per la porta de la mare. Dase parte 
d e esta ópera seria ; el v u l g o nec io aplaude ; y D . G u a -
•zo , criado de G o d o y en otro tienpo , se levanta furioso, 
y tira e l guante. Conbinados, y á un tienpo en unísona dis
cordancia \ q u a l . g e n o v e s e s q u e j u e g a n á la morra, gritan 
varios señores de p u l m o n e s : ¡ q u e hermosa confusión! Rech 

se enpina , y c o m o jabón blando , nos suaviza con el dul
ce c e c ç o dé la ilustrada. M a c a r e n a . Salas , , el sutil cano
nista, de L a sierra , se me figura estar en un cortijo. Cla

ma O s t d a z a , doctor en ánbos hemisferios , a u n q u e el ru

bor le-estorba. E l arcipreste m a l a g u e ñ o , en c u y o loor se 

c a n t ó la c a c h u c h a "en el c a b i l d o , d e s p l e g a la elocuencia 

p e r c h e l e r a , y ensarta ristras de frases comedidas, en que 
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Señor editor: la inesperada y heroyca resistencia de 
Zaragoza, especialmente en el primero de sus sitios, lla
mó la atención de la Europa y del mundo todo; sus ocur
rencias cubiertas todavía con el velo de la oscuridad , le 
darán rayado este , el grado eminente, que se merece su -

amor á la patria, y su odio á la tiranía, tan fértiles en 
recursos, quando ellos dirigen á los pueblos: sulibertad 

(*) Según Llaneras. 

está mas versado qué en ¿1 Lárraga. Llaneras jura escri
bir una carta en lengua limosina al l imo. (*) gremio de 
tejedores de Mallorca. Brama el alma de Terreros, y tran
quilos los liberales se- reían , y escuchaban con sorna aques
ta zanbra. T u , entretanto, ¡oh.aragones c u l t o , y sublime 
bachiller T r i b u r d o , ya no pudiste disimular mas tienpo! Se 
acabó esto á capazos (gritas con fuerte voz, á estilo de bo
yero); me quiero ir á mi casa á comer puches. Muchos 
creen que era el plan, y á Dios pluguiera se hubiese conse
guido la intentona: con eso hubiéramos evitado el asalto ter
rible que quieren dar á nuestras panzas unos ministros pa
triotas , que por tal de sostener la guerra , quieren meter 
la hoz en mies agena. Primero lluevan rayos, primero aca
be el m u n d o , y primero la guerra teologal destruya to
do.... que nosotros tengamos que vernos reducidos á un 
triste y ranplon sueldo. ¿ Q u e amas nos cuidarán ? ¿ que 
sobrinas: hallaremos d e h o y mas en tierra estraña , al mo
mento de llegar y tomar posesión de las prebendas? 

Ea pues al arma pancistas, manducantes: todo esté en 
combustión ; venga á nuestro auxilio el-partido berengenít 
y botellista % ármese todo chupadiezmo, y acuda el izo Tre
menda ; renazca de sus cenizas la santa inquisición , fénis de 
l u z y de venganza santa. Seamos crueles con los liberales: 
esta es la verdad era piedad bien entendida, según Cicerón, 

•aquel curial famoso, que ni aun al señor Ocaña cedia en 

elocuencia; y que entendía latin , aunque profano Pius 
inpatriam,crudelis in liberas.^-EL CANONISTA DE RIO-GORDO. 



del y u g o opresor, bajo el que ha gemido desde el 21 de 
febrero de 1809 hasta el 9 de julio del presente, no ha 
merecido en esta capital , que jamas debe olvidar las rela
ciones que la estrecharon con su antigua metrópoli , los 
señales públicos de regocijo, que á porfía manifestarán to
dos los pueblos, interesados en el alivio de la"que ha da
do dias tan gloriosos á la causa justa de la libertad: todos 
los que la aprecian se conplacerán en ver renacer esta her
mosa, planta en aquel suelo que tanto la a m a ; que la 
lia cultivado con mano diestra y fuerte por mas de ocho 
siglos, que la ha abrigado en su corazón, para que no 
pereciera enteramente en los tres últimos de esclavitud, 
marchitada poderosamente por nuestros reyes austríacos, y 
arrancada por el nieto de Luis X I V : oirán con placer el1 

lenguage. de la libertad aragonesa en la boca del primer 
gefe político, que ha logrado aquella provincia del g o 
bierno español en la proclama dirigida á los heroycos za
ragozanos tres dias después de su libertad , teniendo á su 
vista todavía la guarnición francesa del castillo de la A l -
jafería: este precioso documento retine las ideas de todos los 
aragoneses, que han sabido preservarse de las malignas, 
sugestiones del egoismo, de la ignorancia y de la h ipo
cresía; contrasta soberanamente con otras miserables pro
ducciones, nacidas por casualidad en el mismo pais, que 
las detesta por tan enemigas de la patria, como de las lu
ces : estas y aquella prosperarán con placer de los buenos 
al abrigo de un magistrado que las conoce, y por tan
to las aprecia ; y si á ellas aconpaña la energía y tesón, 
que inpenosamente exigen las circunstancias de aquel pais; 
Zaragoza y Aragón recobrarán el justo nonbre que han 
te-nido; y bendiciendo las manos bienechoras que le han 
restituido sus libertades, que han hecho justicia á las re
petidas reclamaciones, manifestadas en sus cortes contra tri
bunales y personas que las quebrantaban , y que han alla
nado los obstáculos que se oponían á su prosperidad; se
rán el apoyo mas firme de las nuevas instituciones, que 
para Aragón son bien antiguas; y se opondrán á quan-
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tos intenten destruirlas ó minarlas con tanto va lor , como 
á las huestes del tirano. Sírvase v d . insertar la proclama 
del gefe político de Aragón en su periódico, para satis
facción de quantos han visto los inpotentes esfuerzos de 
algun periodista, para estraviar la opinión publica del mas 
l e a l , sencillo y noble pueblo del globo.-,-/. A. X. S, 

ZARAGOZANOS. 

»> L l e g ó por fin el dia suspirado de vuestra libertad: 
vuestros sacrificios han sido dignamente premiados: los pa
ternales desvelos del gobierno reconpensados: los votos de 
los buenos cu n piídos. 

E l divino P i l a r , accesible á nuestros r u e g o s , nos de
muestra en este acontecimiento, para sienpre memorable, que 
no puede ser vana la confianza que inspira a toda esta re
ligiosa provincia. E l animó vuestros espíritus para elevar
los á u n a noble independencia nacional, y para sostener 
los justos derechos de nuestro adorado Fernando V i l ; ar-. 
m ó vuestros brazos para rechazar con tanta gloria los n u 
merosos egércitos del t i r a n o , disipando el prestigio de SU 
invencibilidad, y minando la .basa de sus operaciones en 
la península, os dio l a constancia necesaria para arrostrar 
los trabajos de ánbos sitios, alimentó vuestra esperanza en 
medio de una larga y horrible esclavitud; y poniendo tér
mino á vuestro amargo padecer, hace bajar del trono del 
Escelso el dulce bálsamo-del consuelo. 

¿ Dichoso m i l veces y o , que en calidad de vuestro 
gefe político en;comisión (honra que sin merecerla se ha 
dignado dispensarme ta regencia de las Españas) puedo di
rigiros tan plausible anuncio í Testigo con la |unta supe
rior de esta provincia, á que tengo el honor de pertene
cer , y con las demás autoridades desde el primer momen
t o de esta maravillosa revolución , ée vuestro valor y vir
t u d e s ; conpañjro inseparable en los desvelos de todas por 
vuestro alivio y rescate, nada podia ser tan grato á mi 
-corazón sensible, ni tanjjsongero á mis ardientes ansias, 



eòmo el proclamar en medio de vosotros el triunfo de 
vuestra heroyca perseverancia. 

La Europa entera < esforzará dentro de breve el dé
bil acento de mi v o z , repitiendo con entusiasmo un su
ceso tan feliz ; y al referir las asombrosas, victorias del ilus
tre caudi l lo , que tan dichosamente rige los egércitos, de 
E s p a ñ a ; al contar entre los saludables frutos de aquellas 
mismas victorias la libertad de esta famosa capital,, el au
gusto nonbre de Zaragoza , y la brillante memoria dé lo 
pasado, avivarán e l fuego santa que arde en toda ella» 

Recibid pues, el parabién por tan, venturoso aconteci
miento i entregaos sin reserva á los transportes de la ale
gría; , mas; preparad vuestro corazón, á un convencimiento 
.mayor de vuestra dicha. 

C a e n desmenuzados los hierros q u e os oprimían,, y re
nacéis á una nueva institución social: el. enemigo h u y e 
despavorido de vuestro s u e l o , y con él h u y e n hasta los 
hábitos que engendra la esclavitud. 

La sabia constitución de la monarquía española, san
cionada por e l augusto congreso nacional, afianza en vues
tras manos una porción de aquella soberanía que los es
pañoles de ánbos emisferios- han¡ jurado solemnemente sos
tener y conservar i en sus leyes fundamentales, tan aná
logas á los célebres fueros , que largo tienpp hicieron el 
esplendor y la fel ¡ciad de vuestros padres,, hallareis un mo
numento de l u z y de justicia, capaz de, inmortalizar la me
moria á sus autores,. y de asegurar para sienpre vuestros 
derechos d e ciudadanos libres contra los asaltos deL poder 
y de la fuerza , veréis como se han tomado las avenidas 
de l despotismo y de la cabala,, obstiuyéndose el paso á 
la arbitrariedad, y refrenándose, en quanto cabe , el fu
nesto avanze de las pasiones. T o d o se ha previsto, á ro
do "se ha atendido; la divina religión de nuestros padres, 
la libertad c i v i l , la p r o p i e d a d l a seguridad , el premio, 
el castigo , la patria en fin, y quanto en ella nos es mas 
precioso y a m a b l e , tienen en este augusto y memorable 
código su firmeza y garantia. . ( 
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Descansad pues bajo los auspicios de esta benéfica ins
titución ; descansad en el celo á toda prueba de vuestros 
representantes, en el congreso nacional, y en el de las de-
mas autoridades consagradas incesantemente á consumar l a 
obra de nuestro bien t cooperar con vuestras luces y talen
tos á suplir la deficiencia de las mias, y ayudadme á jus-

•tificar con vuestro amor ala patria los puros sentimiento» 
que animan mi corazón. 

Brille entre vosotros ahora mas que nunca aquel ca
rácter g r a v e , justo y circunspecto, que en todos tienpos, 

~y principalmente durante esta gran revolución , ha forma
ció vuestra divisa; olvidad odios inveterados, ño deis oidos 
á venganzas nacientes; la l e y , única soberana del crimen, 
señalará las víctimas merecedoras de su espada por medio 
'de sus magistrados: en esta materia qualquiera infracción 
de sus derechos, fuera delito inperdonable. L a Europa, e l 
mundo entero ha consagrado en sus fastos los prodigios; 
d e vuestro va lor ; que admire ahora pues los egenplos d e 
vuestra modestia y prudenc ia . Presida esta en las eleccio
nes populares de individuos de vuestro ayuntamiento, q u e 
sin perder momento debéis verificar, y en aquellas respe
tables juntas, que succesivamente han de celebrarse para 
elegir diputados de provincia, y para las cortes ordinarias. 
Buscad con fino discernimiento el mérito y la virtud, do 
quiera que se hallen , consultando sienpre al interés de una; 
patria, que"tantos sacrificios nos cuesta , sin dejarnos'jamas 
llevar de pasiones bajas. Conparad la esclavitud con la l i 
bertad, é instruidos con la esperiencia de lo pasado, guar
daos de aquellas sugestiones iniquas de los enemigos d e 
vuestro bien para consolidar así el de la patria, el q u e 
csclusivamènte consagrado , sienpre me hallareis pronto co
mo deseoso de contribuir á vuestra felicidad^,—.Zaragoza 

. 1 2 de julio de 1 8 1 3 . S a l v a d o r Cantillo. 


